
 

Rama Judicial Del Poder Público 
JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

BOGOTÁ D.C., DIECINUEVE (19) DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTIDOS (2022) 
 

RADICACIÓN No 2020-00006 DEMANDA ACUMULADA 
 

    Conforme a la solicitud se aclaración del auto de data de fecha 22 
de marzo de 2.022, se aclara en el sentido de indicar que se habrá de tener en 
cuenta que el demandado RAFAEL ORLANDO DUQUE FLOREZ a través de 
apoderado judicial se allana a los hechos y pretensiones de la demanda 
conforme al escrito visible a folio 75. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ (2) 

 
LFLL 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La anterior providencia es notificada por anotación en 

ESTADO No 23 HOY 20 DE ABRIL EL 2022 
secretaria 
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